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23932 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Besós, según la' rel~ción de parce1as,exCluída la· número vein
. tiuno, ef:ectuad{' por la Oficina de Asesoramiento en· los Sis
temas de Aetuaci Ón.

As! lo dispongo por el preseQte Decreto, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Minislro de la Gobernación,
JOSE GARCfA Hfo~RNANDEZ

Cambios

DISPONGO:

{JJ - Esta cotización será apll-cable por el Banco de Espafla <1: IU5 dó~
lares de cuenta en que se formalice intercambio eo» los siguientes paí-
ses; Colombia, Cuba y GUinea Ecuatorial. <

Articulo Uh!CO -Se declara de urgenCIa, a .efectos de lo, dis
puest.o en el artIculo cIncuenta y dos de la,Ley de dieciséis de
didernbrc de mil novecient9s cincuenta y cuatro, sobre -expro
piación forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Barcelona
de los bienes afectados por el ensanchamiento d.el paseo, de
Sa!1ta Colorna. desde la avenida- d,e la Meridiana ñásta el· ríd'

El Consejo Pleno del Ayuntamiento de Barcelona adoptó
acuerdo de solicitar se declare de urgencia, a efectos de ex~
propiación forzosa,. la ocupacióÍl de los bienes afectados por -el
ensanchamiento del paseo, de Santa Col'bma, _desde la avenida
de la ,Meridiana hasta 'el río Basós, cuy~s alineaciones aparecen
legitimadas. en dos planes parciales de 'ordenación del. seCtor,
aprobadas por la Corporación Municipal y el, 0rganismo Urba~

nístico competente; -
Se formó por la Oficina de Asesoramiento en los Sí$temas de

Actuación del .J\yuntamiento d~ Barcelona una relación de par~
celas afectadas, de la cual .se excluyó posteriormente la numero
veintiuno, y se dió cumplimiento al trámite de información pu
blica exigido en el numero uno del artículo cincuenta y seis del
Reglamento dictado para aplicación de la Ley de Expropiación
Forzosa, aprobado por DecI'eto de veintiséis de abril de mil nove..
cientos cincuenta y siete, sin que se produjese- ninguna recla
macio:n.

El .ensanchamiento p'royectado "'tiene como finalidad resolver
hr=;graves problemas circulatorios creados en el paseo de Santa
Coloma, que 'une la ciudap. de Barcelona con la vecina población
de SantaColoma de Gramanet, por cuyo motivo resulta proce
dente autorizar al Ayuntamiento de Barcelona para que utilice

~ el procedimiento previsto en el arttculo cincuenta y dos de la
Ley de Expropiación Forzosa en lfl- ocupación de 10$bi-enes n~~
cesarios. e

En su virtud,' ti propuesta del' Ministro de. la Gobernadón, y
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
dia 9chO de novi-cmbre de mil novecientos setenta y t;.uatro,
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23935 DÉCRETO 3253/1974, de 14 áe noviembre, por el
que se aprueba la fusión de los Municipios de
San Sadurht,· Monells y Cruilles (Gerona).

-los Ayuntamientos de. San Sa-durhí, Monells y CruilIes, de la
..provincia~de Gerona aaoptaron acuerdos con quórum. legal, de

Solicitar ·la fusión de sus Municipios en base a unos mIsmos mo~

tivos· de necesidad y. convj3niencia ,económica y mutuo interés.
El expedientase sústanciócón arreglo a- las normas de pro

cedimiento, con~enidas en la Ley de MginiE1n, I;ocal y en el.Re-,
glamento de Población y Demarcación .Territorúil de las EntIda
des 'Locales, y las bases aprobadas para la fusión previenen,
entre otrosextrémos, que el nuevO' MU!J.icipio s~. d.enominará
Cruilles Monells y Sah, Sadurnf, y t.~ndrá su capItalidad en la
10calidad-4e San -Sadurní.

La· Diputación Províncial y el Gobierno 9yil han informado
en sentido fa1rorable y se",ha puesto de mamflesto en las actua
ciones laoonveniencia de la fusión, por la deficienw situac~ón

económica -de 106 Municipios; Y' para, lograr una mejor pr~a..clón

de los servicios a Jos núcleQ& de PQblac1ón, concurriendo en el
caSo las causas previstas en .los apartados ~! y, el del artí~lo
trece'de la Ley de Régimen Loca), y cumphendose el reqUlslto
de q:ue los términos municipales sean limítrofes.

En su virtud '~de conformidad c.on los .diétamenes emitidos por
la Direcc'ión General de Administración Lot:al y Comisión Per
manente, del. Consejo de (Estado~ a propuesta del Ministro de la

DISPONGO,

Artículo primero,-Se apruebalafJlsión voluntaria de los
Municipios.de Merindad de Castilla la Vieja y Villarcayo (Bur~

gos) ..,. uno con el nombre de ViUarcayo de Mer¡ndad' de Cas~

till¿ la Vieja y capitalidad en VilJarcayo.
Artículo segurido.-Qlieda 'facultado el Ministerio de la Go

bernación para dictar las disposiCiones" que -pudiera exigir. el
cumplimiento de este DeCreto.

Así 10 dispongo· por. Ell ,presente O'ecreto, dado - en Madrid
a caterce de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

mAoNCISCO FRANCO
El Miníslrú dD la Gobornaci6n,
JOS E CARCfA IIEBNANDEZ

DEcnETO 3252/1974, de 14 de
que- se apruebaia fusión de
Merinqad de Castilla la Vieja
gos).

Los Ayuntamientos de Merindad ~ Castilla la Vieja y Villar·
J, cayo, de la provincia de Burgos, adoptaron 'acuerdos con. quó·

rum legal de instruir e~pediente' para la fusión de sus Munici
pios limitrofes, fundándose en la situación actual de los térmi
nos municipales; con la. localidad de Villarcayo como centro
geogni,fico de la antigua Merindad, y en cuya población se satis·
facen· las necesidades comerc;iales y. de servicios del Municipio
de Merindad de Castilla la Vieja, existiendo servicios comunes,
y. debido, por ,otra parte. a que Vtllarcayo, por la escasa exten
sión de su tétmino municipal. precisa de expansión en el término
vecírto., "

El e-:(pediente se sustanció con arreglo a las normas de proce
dimiento contenidas en la Ley de -Régimen Local y en el Regla~

mento de Población y DemarcaciOn Territorial_de: las Entidades
Locales, sin reclamación alguna durante el periodo de informa·
ciónpública a ·l¡ue 8'stuvieron sometidos Jos acuerdos municipa
les; y las bases aprobadas para la fusión· previenen, entre otros
extremos. que- el nuevo Municipio' se denominará Vmareay~ de
Merindad de Castilla )a Vieja y su capitalidad se fijará en. VP
llarcayo. I

La Diputación. Provincial y el GOb.ie.lnO' Civil >han. infonnado
en sentirlo favorable, y en el expediente se ha puesto de mani-

- fiesto que las..caracteristicas e insuficiencia del término munici
paJ de, Víllarcayo que. de hecho. extiende BU influeniJia al Mu·
nicipio lim!trofe, el sl3'r aquella localidad centro de atracción para
los núcleos. de Merindad de .Castilla la Vieja; y 1... precisión· de
prestar servicios de modo común, justifican cumplidamente el
propósito de fusión por parte de los Ayuntaintentos interesados,
concurriendo en el caso de las caUSas pre.enidas en los aparta~
dosb} y 0)- del :",rticuJo t¡'ece de la vigente Le,! de Régimen Local.

En su virtud, de conformIdad con I los dictámenes emitidos
por la Direcci6n General de AdministraciÓn Local· y Conúsiót!
Pe~anente del Consejo de Estado, a p¡:;opuesta del Ministro 'de
la . uhernacióri, y pr~via deliberaci~ del Consej~ de- Min.istros
en su reunión del dIe, ocho de nOVIembre ~de mIl noveCIentos
setenta y cuatXG,
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Comprador

MINISTERIO
LA GOBERNACION
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DECRETO 325111974, de 14 de ,noviembre, por el
que se declara de urgencia, a efectos de expropia
ción forzosa., la ocupación por el Ayuntamiento de
Barcelona· de los 'bienesafectados por el ensan
chamiento del. paseo de Santa Coloma, desdeZa
aV~nida de la Meridiana hasta el río BesÓs.

DE

239-33

, Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (t} ••... » •• : ••• ' .

1 dólaf can~~nse : ..
1 franco frances ..
1 libra esterlina .
1 frapeo suizo , .

100 fran(.os belgas ,.•.. ,., ..
1 marc.o alemán _,

100 liras itaJianas , , .
1 florin holandés' ..•.. , .
1 corona 'sueca , ,.. : .
1 corona danesa ,., , .
l. corona noruega' .
1 marco finlandés ,..

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

•
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El Mínjstro de- la GobGrnación~
JO~E GARCIA HERNANDEZ

GobernaciÓn, y previa deliberad6n del Conseja de Ministros en
su reunión del día ocho de noviembre de mil novec\entos se
tenta y cuatro,

IUSPON.GO,

Articulo prímero:-Se. aprueba la fusión voluntaria de los Mu
nicipios "de San Saaurnl. Monells y Cruilles {Gerona) en uno con
el nombre de Cruilles MoneUs y San Sadurni, y ca,pitaJidad en
al localidad de San .5adur:ní.
. Artículo segundo.~ueda-facultado el Ministerio de la Go·
bernación para dietar las disposiciones que pudiera exigir el
cúinplimiento de este Oecreto.

,Así ]0 dispongo por el presente D'ecreto, dado en Madrid
a catorcE: de noviembre de nüI novecientos < stltent~ y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Mhiistro de la Gobernación, .
JQSE GARetA HERNANDEZ

DECRETO 3.254/1974, de 14 de noviembre, pl3r el
que 8e -aprueba la tnc.orporacUm del Municipio de
Campos de Arenoso al de M(Jntanejos CCaatetlónJ.

La Diputación Provincial de Castellón acordó promover expe·
diente para la incoFpóración del Municipio de ,campos de Areno
so aldEtMontanejos,<ámbos de la provincia y limitrofes entre si,
en base a que cón motivo de 'la construcción y puesta en servicio
del pantarlo de Arenós en el caUCe del rí.:. 'Mijares, gran parte d'-Oll
término municipal da Campos de Arenoso quedara cubierta por
las aguas del embalse.

El expediente se,sústanci,ó con arreglo a las normas de proce~
dimiento establecidas en la Ley de Régimen Local y eIl el Regla
mento de Población·y Demarcación Territorial de las, Entidades
Locales, habiendo- prestado su conformidad los Ayuntamientos
inte.resadosen el trámite .de audi~ncia. - ~

La DiputatiónProvincial y el Gobierno Civil han informado
,en sentido favorable y se ha puesto de manifiesto en las actua
ciones la conveniencia de la' incorporación puestq..que la tota~
lidad del-término municipal de Campos de Arenoso se verá afee·
taqa 'o' por las obras o por .las ,tGnsiguientes expropiaciones, el
Municipio qu.wharA tQtalmente despoblado al quedar sepultada.
por las aguas1a,capi'talidad, y resulta ser Montanejos el Muni·
cipio más adecuado para aceptar la incorporación por su proxI-_
midad e importancia en la comarca; concurriendo en el presente

-caso las causas exigidas, en general. en el, artículo catorce, en
relación con el apartado el del artículo trece, y len particular por
el ,apartado el del párrafo primero del articulo veinte p'e la Ley
de Régime::t L-oca1.

En su virtud, de coilformidad -con los dictámenes· emitidos por
la 'Dirección Géneral de Administración Local y Comisión Per
manente del Consejo de Estado; a propuesta del Minlstro de la
Gobernación, y previa 'deliberación, del Consejb de Ministros en
su reuni6n del día ocho de noviembre de' mil novecientos setenta
-y cuatro,

DI S P,O N G O,
. .A.rtículo primero,~Se aprueba la incofporaclón del Mun.ipio

de Campos de ·Arenoso al-de Montanejos (Castellón).
Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Gp~

bernaclón para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de 'este Dec~eto.

Así, lo ,dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

23937 RESOLUCION de la Dirección 'General de Obra,s
" Hidráulicas ¡jer la que ...,e ~concede al Grupo SVt'f'1i

ccu de Cplonización' número 12.-882, de El Carpio de
Tafo (Toledo), Un aprovechamiento de aguas del
río Tajo, en terminomunicipal de Cebolla (Toledo),
con destino a riegos. • --

El- Grupo Sindical de Colonizáción número ,12.882 de El Car
.pio de Tajo (Toledo} ha soliCitado la concesión de un aprovecha
miento 'de aguas ael río Tajo, en ·término municipal deCeboila
(Toledo),' con dest:ino a riegos, y

Esta ..piracCión General ha resueltO:

Conceder al Grupo Sindical de Colonización numero 12.882 de
El C.arpio de ,Tajo (Toledo) autorización para derivar un cap.dal
contmuo del rio Tafo, de 2S lit:fX)s por segundo, correspondiente_Q
una dotación unitaria de 0,8 litros por se¡,nmdo y fiect*rea, con
destin~ al riego de 32,31 hectáreas de la finéa de su propiedad,
denommada ..El Pleito~, situada en término municipal de·Cebo
lla (Toledo). con sujeción a las ~iguientes condicionoo:

•
·Primera.-Las obras se ajustarán "al proyecto que ha ser

vido de base ~ la concesió~ y que por esta Resolución se
aprueba~ 'La Comisaría 'de AgUas del,Tajo pOf;ir~ autorizar peque
ñas 'valiaciones que tienden, al perfeccionamiento del proyecto
y que 'no impliquen' modificacionese~ la eséncia de la conee·
sión. _

Segunda._Las obras empezarán' en el plazo dé tres meses,
contados a partir de la fecha de publicación de la,concasión
en el .:Boletín Oficial del Estado*,y,-deberán quedar terminadas
en el de dóce mese&, contado a partir: de la' misma fecha: !--a
puesta 'en riego total deberá efectuarse' en el plazo de un ano
a partir .:le la terminación.

Tercera.-La Administración no responde del, caudal 'que se
concede;' y podrá obligar al concesionario a la, instalación a su
costa ,de dispositivos moduladores o l1niitadores del caudaL La
Comisaría de Aguas del Tajo '\:omprobará. especialmente que Bl
voltimenuti'izado por 'el Grupo con.c.esionario no exceda en
ningún caso del que se autoriza, sin que anualmente pueda de
rivarse un voh,lmen, superior a los 8.000 metros cúbicos por hec~

tárea realmente regad~.. . >

Cuarta.-La inspección y, vigilancia de las obras e !nstala:
ciones, tanto durante la constr.ucción "como en e,l, penodo d.e
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co~i~
saria de Aguas del Tajo, siendo de -cuenta .del concesiona;n.o
las remuneraciones y gastos que por 9.ichos concep~os se ong¡
nen, con arreglo a las disposiciones vigente?, deb,lendo darse
'cuenta a dicho Organismo del principio de los trabaJOS. Una vez
terminados, Y,.Jlrevio aviso del cOIlcesíonario, s~', procederá a, ~u
reconocimionto por el Comisario Jefe o Ingeniero del ServlCl?
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplI
miento de liStas condiciones,' sin- que pueda comenzar la explo
tació-n antes de aprobar este acta la Dirección General de Obras
Hidráulicas, " . , . • ..

Qui'nta.-Se con.cede la ocupaCión de los .terrenos de dominio
público necesarios para las obr:as. Las servidumbres legales
serán decretadas en su caso ,por la autoridad competent'!J.

Sexta,-El agua que se concede queda adscrita a la tierra,
quedando prohibido su en-ajena<:-i6n~ cesión...o arriendo con inde-
péndencia de aquélla. \, _

Séptirna.-La Adm..!:Ilisl:ración se' reserva el derecho de to~ar
'tIe la concesiÓn- los volúmenes de agua que sean nece€sanos
para toda clase de obras públicas en' 1,8 forma que estime con
veniente' pero sin perjudicar las obras' de aquélla.

OCtava.-Esta concesión se otorga por un plazo ,de noventa y
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar ias obras necosarias para

'coÍ1servar o l>ustituir ,las servidumbres' existentes.
Novena,-Est-a concesión se entenderá otorg~da como provi- .

sional y a titulo precario para 103. riegos del ~eriodo'compren·
dido entre 1 de Julio y 30 de septiembre, pudie.ndo, en conse
cuencia, ser reducido o suprimido en su totalIdad el caudal.
en ,ese periodo, lo-eulU se comunicará en momento oportuno
por la.Condsatia de Aguas del 1 ajo al Alcalde de Cebolla !T<:,
ledol para la publlcación del correspndiente edícto para conOCI-
mient-ú de los regantes~ .

Décima.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
en cualquier momento pueda' establecerse por el Min.i~terio de
Obras Públicas, con motivo de 'las obras de regulaclOn de la
corriente del río realizadas por el.Estado. ,."

Undécima.-Cuando los terrenos que se pretenden regar que~

den dominados en su dia por algún canal oonstruid? por. €l
Est.acto o integrados en el Plan de :Riegos de Castre!?!l-TalO
Alborche, seg.unda fase, quedará' c{1ducada esta cónceswn, pa:
sando a integrarse aquéllos en, la, nueva ,zo~a rega.bl~ ~ <;!ue~
dandosujetol) a las' nuevas normas economlCo~admmlstrahvas

que- SE' dicten con carácter generaL ., ' .. .
Duodécima.-Queda sujeta' esta conceSton a las dIspoSiCiOnes

vigentes' o que se dicten' relativas a lal industria "l1acíonal, contra-
to. y 'accidentes del" trabajo y demás-carácter .sdcial. .

Decimotercera.~EI, concesionario queda obligado a cumphr~
tanto en la construcción como en ,la e:,<plotación, las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial .para cons'ervación de las es-
pecies, ' '':- -

Decünocuarta.-EI depósito constituido qu~d~rá'como f~anza
a: responder del cumplimiento de estas condlC1oTl~S r sera. de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconoCimlento fmal
de las obras. .

Deeimoquinta.-La autqrización pa.ra obras en zonas de poli~
-cía de vías públicas deberá recabarse de la autoridad campe·
tente. . - . .

Decirnosexta.-·EI Grupo Sindical dé Colonización, número
12.882·proporidrá a ]aComisaria de Aguas del Tajo para su apro
baCión el' Convenio entre Jos integraptes del' mismo que deter
mine la forma en que se ha de ·llevar a cabo el, apro,,:echamíento
y dilitribución de láSaguas. Todo ello en' cumplnniento del
artículo '2." de la ,Orden ministerial de 6 de -ag6sto de 1963
(ocBoletín Oficial del Estado.. de 22 46 agosto de 1963).

Decimoséptima.-Caducara esta 'con-eesi6~ por incumpl!mie~

to de estas condiciones y en los casospr'€Jvi~tos en l.as diSposf
ciones vige;ntes, dec1arándoseaqueIIa cadUCidad segu~, ~os tra
mites· señalados en la Ley y Reglamento de Obras Publicas..

Lo_ que SB h:lce público ~en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

~ Madrid, 2 de noviembre dé 1974.:-.,;EI Director general, Santia·
ga Serrano Pendán.

•


